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i'por medlo del cua, se nombra temporaime:teEaCu::dTuO;dNo:-en ei !S;Í;;-';o;:e:iteü?E A#a enP2i vacancla
temporal generada por un encargo en la m¡sma lnstitución"

EL (LA) SECRETARlO(A) DE EDUCACIóN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercic¡o de sus atribuciones legales y en especial la conferida por el  Decreto No. 26 del 13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que mediante~Resolución No.1263 deI  17 de noviembre de 2006, se encargó como Coordinador al docente
ROMULO   PENA  VELASQUEZ  ident¡ficado  con   la  cedula  de  ciudadanía   73.02O.945,   en   la   lnstitución
Educativa Emma Troncoso Rabelo del municipio de Arenal.

Que  se  hace  necesarjo  declarar  la  vacante  temporal  en  el  cargo  Docente  Nive'  Primaria  en  la  lnstituc¡ón
Educativa Emma Troncoso Rabelo,  ocasionada por el encargo del docente ROMULO PEÑA VELASQUEZ

Que conforme al artículo 2.4.6.3.10,  del prec¡tado Decreto  1075 de 2O15,  adicionado por el  Decreto 490 deI
28  de  m?rzo  de  2016,  para  la  provisión  transitoria  de  cargos  docentes  en  vacancia  temporal  aplica  el
nombramiento  prov¡sional  con  personal  que  reúna  los  requisitos  del  cargo,  para  lo  cual  tendrán  derecho
preferente  los  eleg¡bles  de  los  I¡stados terr¡toriales,  'o  cual  concuerda  con  lo  dispuesto  por el  literal  a)  del
artículo  13 del  Decreto -Ley  1278/2002,  que señala:

"=a_!_E!_  _ya_c_a_nfes   d.3   c!ocentes.  c¥yos   !¡tuiares   se   encuentren   en   situaciones   admin¡strativas   que

¡TLPli_q_yPn Se,PereC.ióP.temp_oral,  pl  nombramiento provisional será por el tiempo que dure la re:;eóíí;a
s!t_u_a_cLi_ó_n.±admip¡str.ptiv?.    En.es.tp  cgs.o  cJeberé  hacerse  uso  del  iistado  de -eled¡bles  vigente  í  ¿ú  rio
aceptación no impI¡ca la exclus¡ón del  mismo.»

Que en v¡rtud del ejercicio de reorganizacióh de la p'anta de cargos Docentes y Direct¡vos Docentes, se tiene
que no se tramito el remplazo de  ROMULO  PEÑA VELASQUEZ,  identificado con la cedula de cjudadanía
número  73.020.945  en  la  lnstitución  Educat¡va  Emma  -Troncoso  Rabelo  del  municipio  de  Arenal,   ni'veI
Primaria,  y en consecuencia actualmente su  remplazo ya no se requiere en dicha ¡nstl'tución.

Que paralelo a lo anter¡or,  I-gualmente se tiene que en  la  lnstitución  Educat¡va  Mamón de María sede Santo
Domingo  de  Meza  del  mun¡cipio  de  EI  Carmen  de  Bolivar,  se  requiere  resolver  la  faltante  o  necesidad  de
una  plaza docente del NIVEL PRIMARIA,  lo cual se hace necesario el traslado correspondiente de la plaza
docente,  y  por  lo  tanto,  su  respectiva  provisión  temporal  a  efecto  de  garantizar  la  debida  prestación  del
servicio,

Que  por  no  contarse  con  l¡stado  vigente  de  docentes  elegibles  por  concurso  de  méritos  es  imperativo  el
nombramiento  provisional  de  un  educador que supla  la  necesidad  de  la  prestac¡ón del  servicio,  por lo  cuaI
se  ha  tenido  en  cuenta  la  hoja  de  vida  de  RAFAEL  ERNESTO  PEREZ  PADILLA,  identificado(a)  con  la
cedu'a de ciudadanía  NO.1.063.122.036, qu¡en cumple con  los requisitos mínimos de formación académ¡ca
y experiencia para el empleo DOCENTE DE AULA,  NIVEL PRIMARIA AREA PRllVIARIA establecidos en la
Resoluc¡ón del Mnister¡o de Educación NO. 09317 del O6 de mayo de 2016, ''por la cual se adopta e incorpora
el Manual de Funciones,  Requisitos y Competenc¡as para los cargos de directivos docentes y docentes deI
sl'stema especial de carrera docente. .. ",  por lo cual se procede a su nombramiento provisional.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:    Declarar  la  vacante  temporal  en  la  lnstituc¡ón  Educativa  Emma  Troncoso  Rabelo
del ~municipio de Arenal Nivel Primaria,  ocasionada por el encargo como Coordinador del docente ROMULO
PENA VELASQUEZ identificado con la cedula de c¡udadanía  número 73.O20.945.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasládese  la  plaza  docente  del  nivel  Primarja  de  la  lnstitución  Educat¡va  Emma
Troncoso  Rabelo del  munic¡pio de Arenal,  a la  lnstituc¡ón  Educativa  Mamón de  María sede Santo  Domingo
de Meza de el municipio de  EI Carmen de Bo'ivar.
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DECRETO  NO.                                                                  _   L____|    /y'                                             Hoja  NO.  2  de  2

Cont¡nuac¡ón de' Decreto llPor medio del cual se nombra temporalmente a un educador en el cargo Docente
de Aula en la vacancia tempora' generada por un encargo en la m¡sma 'nstitución"

ARTICULO  TERCERO:  Nombrar  como  Provis¡onal  Temporal  a  RAFAEL  ERNESTO  PEREZ  PADILLA.
ident'ificado(a) con cédula de ciudadania número 1.063.122.036 en la vacante temporal del empleo Docente
de  Aula,  en  el  Nivel  PR'MARIAi  en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  MAMON  DE  MARIA  SEDE  SANTO
DOMINGO  DE  MEZA  del  Mun¡cipio  de  EI  Carmen  de  Bolivar  Bol.,  en  remplazo  del  docente  ROMULO
PEÑA  VELASQUEZ,   ident¡ficado   con   cédula   de   c'iudadan¡a   número   73.O2O.945,   qu¡en   se   encuentra
encargado como Coordinador en la  lnst¡tución Educativa Emma Troncoso Rabelo del municipio de Arenal.

ARTICULO CUARTO:  El nombram¡ento provis¡onal en una vacante temporal será por el tiempo que dure la
respectiva situac¡ón administrativa que generó dicha vacanc¡a. Este tipo de nombramiento también terminara
cuando el docente titular renuncie a  la situación adm¡nistrativa que lo separo temporalmente del cargo y se
reintegre al mismo,  según lo estipulado en eI  Decreto 21O5 del  14 de diciembre de 2017.

PARAGRAFO:  La term¡nación  del  nombramiento  provisional en  un cargo en vacanc¡a temporal procederá
por las causales señaladas en los numerales 2 y 3 del Artículo  11  del  Decreto 2105 del  14 de diciembre de
2017

ARTICULO QUINTO-. Para los f¡nes legales y pertinentes, el func¡onario que se nombra mediante el presente
Decreto deberá tomar  posesión,  previo  el  lleno  de  requisitos  de  ley;  regístrese  la  presente  novedad  en  el
sistema de ¡nformación del recurso humano y anéxese a la correspond¡ente hoja de vida.

ARTICULO SEXTO.  El  presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Turbaco, a los

SECRETARIA DE EDUCACIÓN  DE  BOL¡VAR
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P.E.  D¡rección Administrat¡va
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Profesional Universitario Plan'a
Técnico  de Planta de Personal


